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DE -LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

j: Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y
1 territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
; días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

^Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientei

i PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
! ción, durante las horas de oficina, 
j Toda la correspondencia se diri- 
! gira al Administrador del Boletín

; Oficial.
¡ Las suscripciones y anuncios se
• servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

HESIDEICU DS1 GOSSEiO DE MIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia,, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta del 32 de Agotto de 1913.)

NúM. 2.248.

Memo civil de lo proviiiciii.
Secretaría —Negociado 4."

Circulas núm. 154.

En la posada del «Parrillano», 
00 esta Capital, sita en el Campi* 
Ho da Sao Andrés, se hallan de
positadas por orden de este Go
biernes, dos caballerías mayores 
tie las señas que al final se citan, 
bs cuales fueron recogidas por la 
policía que las encontraron aban- 
•^onadas en el paseo del Príncipe.

Lo que se hace público en este 
Periódico oficial á fin de que lle
gue á conocimiento de su dueño, 
®1 que podrá presentarse en la 
inspección .dg Vigilancia donde 

acreditará los extremos necesa
rios.

Valladolid, 22 de Agosto de 
1913.

El Gobernador,

>sf Saniirartín.
Sañas —Una yegua negra, de 

6á7 años, con un lunar en la 
frente, herrada de los 4 extremos, 
con una herida ea el cuello, mar 
ca da hierro en la parte trasera 
del lado derecho, aparejada con 
una saca de tela de rayas azules y 
blancas, una manta blanca usada, 
unas alforjas, un costal, una jar- 
ma cinchada, con cabezada y bo
cado en buen uso.

Un caballo de 4 à 5 años, rojo 
oscuro, herrado de los 4 externos, 
con crin y cola largos, aparejado 
con un saco de paja, un tapabocas 
en buen uso y otro más usado, 
unas alforjas que contienen dos 
servilletas, una bota de vino, dos 
cabezadas una de yute y otra de 
cuero, con bocado roto qne tiene 
puesto la citada caballería.

MBTUMCEBTW
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Subsecretaría.

En el Juzgado de primera'ios- 
tancia de Piedrahita se halla va
cante, por haber resultado de

sierto el concurso, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión 
preventiva, que debe proveerse 
en la forma dispuesta en el artí
culo 10 en relación con el 9.® del 
Real decreto de 1,” do Mayo de 
1911.

Los a 8 piran tos á dichas plazas 
dirigirán sus instancias docu
mentadas á este Ministerio, den
tro del plazo de quince días, á 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en 
la «Gaceta de Madrid».

Madrid 9 de Agosto do 1913 
—El Subsecretario, J. Quiroga

En el Juzgado do primera ins
tancia do Pozobanco so halla va
cante, por haber resultado de
sierto el concurso, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión 
prevontiva, que Jobo proveerse 
en la forma dispuesta en el ar
tículo 10 en relación con el 9.° 
del Real decreto de 1/de Mayo 
de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus instancias docu
mentadas á este Ministerio, den
tro del plazo de quince días á 
contar desde el siguiente al do la 
publicación de este anuncio en 
la «Gaceta de Madrid».

Madrid 9 do Agosto de 1913. 
—El Subsecretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de primera ins
tancia de Ronda se halla vacante 
por haber resultado desierto el 

concurso, la plaza do Médico f - 
renso y de la Prisión preventiva, 
que debe proveorse en la forma 
dispuesta en en el artículo 10 en 
relación con el 9.® deí Roal de
creto do L* da uMayo do 1911.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus ins^anciaa docu
mentadas á este Ministerio, den
tro del plazo do quince días á 
contar desde el siguiente al de la 
publicación do esto anuncio en 
la «Gaceta de Madrid».

Madrid 9 de Agosto de 1913. 
—El Subsecretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de primera ins
tancia de San Feliú de Llobre
gat se halla vacante, por haber 
resultado desierto el concurso, la 
plaza de Mélico forinse y de la 
Prisión preventiva, que debe pro
veerse en la forma dispuesta en 
el artículo 10 en relación con el 
9.® del Real decroto do L® de Ma
yo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus instancias docu
mentadas á este Ministerio, den
tro del plazo de quince días, á 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en 
la «Gaceta do Madrid».

Madrid 9 de Agosto do 1913- 
—El Subsocrotario, J. Quiroga.

En el Juzgado de primera ios- 
ancia de Tarazona so halla va
cante, por hab'ir resultado desier
to el concurso, la plaza de Mé lj»
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CO forense y de la prisión pre
ventiva qu<i debe proveerse en la 
forma dispuesta en el artículo 10 
en relación con el 9,“ del Real 
decreto de 1/ de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus instancias docu
mentadas à este Ministerio, den
tro dei plazo de quince días, á 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en 
la «Gaceta de Madrid».

Madrid 9 de Agosto de 1913 
El Subsecretario, J. Quiroga.

aiMSiEMü DE IKTRDCCION rOBUCi 
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

Se hallan vacantes en la Fa
cultad de Farmacia de la Uni
versidad Central la Cátedra de 
Historia de la Farmacia y estu
dio comparativo de las farmaco
peas vigentes, dotada con el suel
do anual de .5.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición li
bre, según lo dispuesto en el 
Real decreto dé 30 de Diciembre 
de 1912 y Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid, en la forma preveni
da en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacita
do para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Farmacia 
ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado; condiciones 
que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
en el improrrogable término de 
dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio én la 
«Gaceta de Madrid», acompaña
das de los documentos que acre
diten su capacidad legal, y los 
méritos y servicios que les con
venga justificar. Entregarán al 
Tribunal un trabajo de investi 
gacion ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura a! pre
sentarse para dar comienzo á les 
ejercicios, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos á los 
mismos.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid le.s bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la 
(‘•invocatoria, en una Adminis
tra ion de Gorrees, el pliego cer- 

^’fioado que contenga su instan
cia.

Este anuncio deberá publicar 
se en los «Bjletines oficiales» de 
las provincias y en lo.s tablones 
de anuncios de los Establecimien
tos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respec
tivas dispongan desle luego que 
así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 31 de Julio de 1913.— 
El Subsecretario, Weyler.

Se halla vacante ea las Facul
tades de Ciencias de Oviedo, Se
villa y Valencia, una plaza de 
Auxiliar numerario del quinto 
grupo en cada una, dotadas con 
la gratificación anual de 1.250 
pesetas, las dos primeras y con 
la de 1,500 la tercera, las cuales 
han de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1912 y Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abrii 
de 1910.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no 
haUarse el aspirante incapacita
do para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Ciencias na
turales ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado; condi
ciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de es
ta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Ministerio, 
por conducto de los Jefes de los 
establecimientos en que presten 
sus servicios, an el improrroga
ble término de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Ma
drid», acompañida-s de los docu
mentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo tambien 
acreditar los méritos y servicios 
á que se refiere el artículo 7.° del 
mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la 
convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego cer
tificado que contenga su instan
cia y los expresados documento 
y trabajos.

íSsle anuncio deberá publicar
se en los «Boletines oficiales» da 
las provincias y en los tablones 
de anuncios de los establecimien
tos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego qne 

1 así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 31 de Julio de 1913.— 
El Subsecretario, Weyler.

Se hallan vacantes en las Fa
cultades de Ciencias de las Uni
versidades de Valencia, Granada 
y Oviedo, una plazi de Auxiliar 
numerario del cuarto grupo, do 
tada con la gratific-icion anual 
de 1.500 pesetas en la primera y 
una de iguai grupo en cada una 
de bs otras dos con las de 1.250, 
las cuales han de proveerse por 
oposición libre, según lo dispues
to en el Real deireto de 30 de 
Diciembre de 1912 jr Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no 
hallarso el aspirante incapacita
do para ejercer cargos públicos, 
haber Cumplido veintiún años de 
edad, ser doctor en Ciencias Quí
micas o tener aprobados todos los 
ejercicios para dicho grado; con
diciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de es
ta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica* 
cion de este anuncio en la «Ga
ceta de Madrid», acompañadas 
de los documentos que justifi 
quen su capacidad legal, pudien
do tambien acreditar los méritos 
y servicios à que se refiere el ar
tículo 7.” del mencionado Regla- 
mentó.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo/haber en
tregado dentro dei plazo de la 
convocatoria, en una Adminis
tración de Cerreos, el pliego cer
tificado que contenga su instan
cia y los expresados documentos 
y trabajos.

Este anuncio deberá pubiicar- 
se en los «Boletines oficiales» de 
las provincias y en los tablones 
de annucios de los establecimien 
tos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respec-

J tivas dispongan desda juego qu‘A 
así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 31 de Julio de 1913.— 
El Subsecretario, Weyler.

Se halla vacante en la Faculta, 
de Farmacia de la Universidaddj 
bantiagD la plaza de Ausiii,^ 
númerario del segundo grupo dü. 
tada con la gratificación anual 
de 1.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por opoaicion libre 
según lo dispuesto en el Real de' 
creto de 30 de Diciembre de 1912 
y Real orden da esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
Regiamente de 8 de Abril da 
1910.

Para ser admitido á la opo8;cioQ 
se requiere ser español, no ha. 
liarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún años do 
edad, ser Doctor en Fannadi 
ó tener aprobado los ejercicios 
para dicho grado; condioionesqm 
habránde reunirse^antes de termi
nar elplazo de esta convocatoria, 

Los aspirantes presentarán suj 
solicitudes en este Ministerio, ea 
el improrrogable término de do3 
mes á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceia 
de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justitíqueu so 
capacidad legal,, pudiendo tam
bién acreditar ¡os meritos y servi
cios á que se refiere el artículo V 
del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la 
convocatoria, en una Admiaís* 
tracion de Correos, el pliego certi
ficado que contenga su instancia 
y los expresados documentosy 
trabajos.

Este anuncio deberá publiearsa 
en los Boleiinés oftciiles de las 
provincias y en los tablones iD 
anuncios de los Establecimientos 
docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectioni’ 
dispongan desde luego que así 
se verifique sin másqueesteavis’.

Madrid, 31 de Julio de 1913. 
—El Subsecretario, Weyler.

Se hallan vacanteseu la Facul
tad de Farmacia de la Universidad 
Central dos plazas de Auxiliiif 
numerario del tercer grupo, afec
ta una de ellas à la .Cátedra de 
Química biológica con su afláÜ' 
sis, y la otra á la Cátedra de Mi
crobiología técnica bacteriológi
ca y preparación de sueros medi
cinales, cada una, dotadas coQ 
la gratificación anual de 1.50® 
pesetas, las cuales han de pro* 
veerse por oposición libre, se
gún lo dispuesto en el Real ¿6*
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creto do 30 de Diciembre de 1912 
y Real orden de esta fecha. Los 
ajereiçios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 deAbril de 1910

Para ser admitido à la oposición 
86 requiere ser español, no hallar
se el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, 
ser Doctor en Farmacia, ó te
ner aprobados los ejercicios para 
dicho grado, condiciones qne ha
brán de reunirse aptes de termi
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceia 
de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo tam
bién acreditar los méritos y ser
vicios á que se refiere el artículo 
7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan 
fuerd de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la 
convocatoria en una Administra
ción de Correos, el pliego certifi
cado que contenga su instancia y 
los expresados documentos y 
trabajos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tab ones de 
anuncios de los Establecimientos 
docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
verifique sin mas que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1913.— 
El Subsecretario Weyler

{Oaata del 15 de Agoste le 1915.)

miilSTSRIO DS U GOBERNiCiOH.

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Nuestro Embajador en Viena 
Comunica habérsele notificado 
oficialmente la existencia del có
lera junto á Titel, en Hungría, 
®omo asimismo en Weingarten, 
®Q Croacia y en Coroya Tuzla, 

Herzegovina.
Lo comunico á V. B. para su 

Conocimiento, el del comercio, 
Directores de las estaciones sani- 
l'^rias dedos puertos y terrestres 
^fonterizas y á los efectos de lo 
^i^puesto en el vigente Regla- 
^ónto de sanidad exterior.

Dios guarde à V. S. muchos 
^Ü^Sj Madrid 19 de Agosto de 

1913.—El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Coman
dantes generales de Ceuta y 
Meli'Ia y Gobamador militar 
del Campo de Gibraltar,

{Baceta del 20 de Agosto de 1913.)

NÚM. 2.245.

Tribunal Supremo,

SALA DB LO CONTESCIOSO-ADMINlSTRATlfO.

SECRET A RIA.

Relación de los pleitos incoados 
ante esta Sala.

D Emilio Cruzado García, con
tra acuerdo de ia Dirección gene
ral de los Registros. (Gaceta de 2 
de Mayo de 1913), por la que se 
nombra Notario de Jerez de la 
Frontera á D. José Nieto y Nieto 

D. Femaado Gómez Redondo, 
contra la Real orden expedida por 
ei Ministerio de la Gobernación, 
en 23 de Abril de 1913, por la 
que se le destituye del cargo de 
Secretario Administrador da la 
Junta provincial de Beneficencia 
de Valladolid.

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
queen el referido articulo se men
cionan.

Madrid 16 de Agosto de 1913 
—El Secretario Decano.

NüM. 2.243.

ANUNCIO.

Venciendo en 1 • de Octubre 
de 1913, el cupón número 48, de 
los títulos del 4 por 100 interior 
de la emisión de 1938, así como 
un trimestre de interesesde las ins
cripciones nóminativas de igual 
renta, y el cupón número 17 de 
los títulos del 4 por 100 amorti
zable, emitidos en virtud de la 
ley de 26 de Junio de 1908, la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, en virtud delà 
autorización que se la concede 
por Real or len de 19 de Febrero 
do 1903 y Real decreto de 27 de 
Junio de 1908, ha acordado que 
desde el día 1.“ de Septiembre 
próximo, se reciban por esta De-

legación sin limitación de tiem- | Los aspirantes á referida plaza 
po, los de las referidas deudas del presentarán sus solicitudes docu-
4 por 100 interior y amortizable mentadas en esta Alcaldía durao- 
y las inscripciones nominativas te el plazo de treinta días, á con
de! 4 por 100 de Cjrporacione8 tar desde el siguiente al de la pu- 
civíles, Establecimientos de Be- i blicacioo de este anuncio en el 
neficieocia é Instrucción pública, i «Boletín ofici'dl»de esta provincia, 
Cabildos, Cofradías, Capellanías y i transcurrido el cual se proveerá 
fiemas que para su pago se hallen con arreglo al Reglamento apro- 
domíciliadas en esta provincia. bado por Real decreto de 22 de

Valladolid 21 de Agosto de Marzo de 1906.
1913.—El Delegado de Hacienda, Villafrechós 6 de Agosto de 
dose Borras. 1913.—Alcalde accidenta!, Ma-

___ -tar- Has Cubero.—El Secretario, Je
sús Lorenzo.

NCM. 2.237.

Cistérniga.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esia villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1912, se 
hallan de manifiesto en la Secre 
tarja del mismo, por término de 
quince días, conforme lo precep
tuado por el párrafo tercero fiel 
artículo 161 de ¡a vigente ley or
gánica, para su examen y demás 
efectos consiguientes.

Cistérniga 18 de Agosto 
1913.—El Alcalde. Mariano 
rrero.

NüM. 2.236.

Cujeces de Xsear.

Fijadas detínitaraente por 

de 
Es

es-
te Ay untamiento las cuentas mu
nicipales de los ejercicios de 1911 
y 1912, se hallan de manifiesto 
al publico en la Secretaría por el 
pazo de quince días, contados 
desde el que tenga lugar la in
serción del presente anuncio en 
el «Boletín oficial» para que pue
dan ser examinadas por cuantos 
vecinos de esta localidad lo de
searen pudiendo presentar las re
clamaciones que crean oportunas 
contra las mismas, pues transcu
rrido dicho plazo, pasarán á la 
Junta á los efectos de ia ley mu
nicipal.

Cogeces de Iscar á 18 de Agos
to de 1912.—El Alcalde, Toribio 
Mozo.

NóM. 2.246.

Villafrechós.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Inspecter de cames de esta vi
lla, dotaría con el sueldo anual 
de noventa pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales.

Núm. 2.247.

Villagarcía de Campos.

En poder del vecino de esta vi
lla, Eugenio Vicente Blanco, se 
halla depositado un buey que se 
encontró extraviado en los viñe
dos de esta jurisdicción. Lo que 
se hace público para que su due
ño se presente á recogerie y abo
nar los gastos después de jusUfi 
car su propiedad.

ViUngarcía 20 de Agosto 1913.
--B A*caíd\ .José Mir>io‘?z.— 

J -ús V. Cilvj, 8 crjt.rio.

Núm. 2.244.

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid,

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia dictada 
por la Sala de Vacaciones de este 
Tribunal en los autos á que la 
misma se refieren, es como sigue:

Encibezamiento.—Sentencia 
núm. 81, Registro fólío 339,— 
En la Ciudad de Valladolid á diez 
y ocho de Agosto de mil nove
cientos trece; en el incidente pro
movido en el Juzgado de prime
ra instancia de Vallaladolid-Au
diencia, seguido por Doña Obdu
lia Perez Platón, por sí y en re
presentación de sus hijosmenores 
de edad, Osoria, Columbiano, 
Mariana, Valeria, Nicéforo y Her» 
mógenes Nieto Perez, vecina de 
esta Ciudad, representada por el 
Procurador Don Julio Gonzalez 
Llanos, con Don Ramón García, 
su convecino, que no ha compa
recido ante esta Superioridad, so
bre pago dedosmilcíento ochenta 
ocho pesetas aoveaia|y ocho cén
timos, por accidente del trabajo, 
cuyos autos penden ante esta Sa
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la en virtud de la apelación in
terpuesta por la demandante de 
la sentencia dictada por el infe
rior en diez y ocho de Marzo úl
timo; y en cuyos autos ha sido 
Magistrado Ponente el Sr. Don 
José V. Pesqueira en el acto de 
la vist;;.

Parle diipositio í. — Palla nos: 
Que debemos de absolver y ab
solvemos á Don Ramón García 
Alvarez, de la demanda entabla
da contra el mismo por Doña Ob
dulia Perez Platón, en su propio 
nombre y en el de sus hijos me
nores, en redamación de dos mil 
ciento ochenta y ocho pesetas con 
noventa céntimos, como indem
nización por el accidente de tra
bajo sufrido por su esposo y padre 
respectivamente, Narciso Nieto, 
sin hacer expresa condena de la 
costas causadas en ambas instan
cias; reservando á la parte actora, 
su derecho para que lo ejercite 
contra quien corresponda y en el 
caso de que la persona demanda
da resulte responsable y fuere in
solvents pueda dirigirse contra 
quien con •arreglo á ley, venga 
obligado subsidiariamente á ha
cer efectiva tal responsabilidad, 
En lo que ésta sentencia estuvie 
re conforme con la apelada la con
firmamos y en lo que no lo esté 
la revocamos. Así por esta nues
tra eeniencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva de la mis
ma, se insertará en el «Boletín 
ofioia!>z de esta provincia, por la 
no comparecencia en esta segun
da instancia del apelado Don Ra
món García, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Fran
cisco de P, Serra.—José V. Pes
queira.— Pedro Calvo.

Cuya sentencia fué publicada 
en el dia de su fecha y notifica
da en el siguiente al Procurador 
de la parte personada y en los 
Estrados del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo 
acordado, y la presente certifica
ción sea insertada en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, la ex
pido y firmo en Valladolid á diez 
y nueve de Agosto de mil nove 
cientos trece.—Cecilio Carrascoso.

Juzgados ^nicipales.

Núm. 2.238.

CÉDULA DE OITACI ON.

El Sr. Juez Municipal del Dis
trito de la Pi za de esta Ciudad, 
por proveído dictado en el juicio 
de faltas que se sigue en este Juz- 
ga-uj por hurto, ha acordado citar 
a Tomás calzada Perez, de domi 

cilio ignorado para que el di-a 
treinta de los corrientes y hora 
de las doce, comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio Munici
pal, con objeto de que asista á la 
celebración de juicio de faltas, 
bajo apercibimiento, que si no lo 
verítioa, le parara el perjuicio á 
que hubiera lugar. '

Valladolid 20 de Agosto de 1913. 
— El Secretario, E. Mario Apa
ricio.

NüM. 2 239.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez munipal del Dis
trito de la plaza de esta Ciudad 
por proveído dictado en el juicio 
de faltas que se sigue en este Juz
gado por hurto, h-a acordado ci
tar por medio de la presente á 
Manuel Lopez García (a) «El fati
gas» de domicilio ignorado para 
que el día veinticinco de los co
rrientes y hora do las doce com
parezca en la Sdla de Audiencia 
de este Juzgado sita en el Palacio 
Municipal, con objeto de que 
asista á ba celebración de juicio 
de faltas, bajo apercibimiento 
que 81 no lo verifica le para¡á el 
perjuicio á que hubiere lugar

Valladolid 20 de Agosto de 
1913. —El Secretario, E. Mario 
Aparicio,

NoM. 2 240.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito delà Plaza de esta Ciudad, 
por proveído dictado en el juicio 
verbal de faltas que se sigue en 
esto Juzgado procedente del de 
Instrucción, por resistencia á la 
autoridad, h'a acordado citar por 
la presente á D. Eladio Alonso 
Cubillas, Médico, vecino que fué 
do Valladolid, hoy de paradero 
ignorado, para que ol día vein
tiocho de los corrientes y hora de 
las doce, comparezca en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, si
ta en el Palacio municipal, con 
objeto de que asista á la celebra
ción dejuicio de faltas, bajo aper
cibimiento que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Valladolid diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos trece.
—El Secretario, Manuel Lopez.

NÚM. 2.230.

VALLADOLID.—AUDIENCIA .

CÉDULA DE CITACIÓN.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad en acta de hoy ha acordado 
entre otras cosas se cite á Enri
que Alonso de Diego, de treinta 
y cuatro años do edad, soltero, 

1 camarero, cuyo domicil o y para

dero actual se ignore, para que el 
día diez de Septiembre próximo 
y hora de las diez y media de su 
mañana, comparezca ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito 
en la planta baja de laCasa Ayun
tamiento, con objeto de celebrar 
el juicio verbal de faltas que en 
el mismo pende, contra Jo-ó Pas
cual Molin-^ro, por lesiones á di
cho Enrique Alonso, apercibido 
que de no concurrir le parará el 
perjuicio que haya lugar,en cuyo 
juicio conocerán como adjuntos 
D. Alfredo Prieto de Llano y don 
Manuel Aragón Martínez.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente en el «B-o- 
letin oficia!»-de la provincia, me
diante á ignorarso el paradero d«l 
Enrique Alonso de Diego; la ex
pido en cumplimiento de lo man
dado en dicha acta en Valladolid 
à diez y nueve de Febrero de mil 
novecientos trece —El Secretario 
habilitado, Domiciano Cañado.

íNOHMlALES. ,
NüM. 2.241.

ANUNCIO.

El Subintendente militar de 
primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid

Hace s^ber: Que debióndose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Exorno, señor 
Intendente General militar de 
6 de Diciembre de 1911 para 
adquisición de trigo y de carbón 
mineral, hago presente á los qué 
deseen tornar parteen la licitación 
que el acto tendrá lugar el día 
3 de Septiembre de 1913, á las 
once horas, en esta plaza y esia- 
blecimiento denominado Fábrica 
militar de Subsistencias de Va
lladolid, sito frente á los Alma
cenes generales de Castilla inme 
diatos al Arco de Ladrillo, y que 
los pliegos de condiciones y 
muestras de ambos artículos es* 
tarán de manifiesto todos los días 
de labor desde el día 21 al 2 ambos 
inclusive de nueveádoce horas en 
el mencionado establecimiento.

El importe de la garantía para 
tornar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la ferta, qua podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado, al precio 
me llo de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en 
los títulos que tienen este privi
legio,cuyo depósito se constituirá 
en la Caja General de Madrid ó 
en cualquiera de sus sucursales 
de provincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el ramo 
de guerra aprobado por Real orden 
circular de 6 de Agosto de 1909 
(C. L. núm. 157), Ley de Admi 
nistracion y Contabilidad de Ha

cienda pública de i.“ de Julio de 
1911 (C. L. núm. 128), Ley de 
protección á la Industria Nacio
nal y demás disposiciones corn* 
plementarias, no admitiéndose la 
concurrencia de la industria ex
tranjera.

Los licitadores están obligados 
á indicar en su proposicioo los 
establecimientos ó mercados na
cionales do que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 
11.* (una peseta) ajustánjose en 
lo esencial al modelo inserto á 
continuación y deberán presen- 
tarse en pliego cerrado'con la 
carta de resguardo del depósito 
do garantía, debiendo exhibir 
además los documentos que acre
diten la personalidad del firman
te y el último recibo de la con
tribución industrial que co
rresponda satisfacer según el 
concepto en que comparezca el 
firmante ó documento que acre
dite su alta en dicha contribución 
expedido por las oficinas de Ha
cienda.

En el caso de que haya dos 
pr.oposición es iguales y conven
gan, será ba adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana 
durante 15 minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su preció y calidad, las propo
siciones presentadas.

Valladolid 21d0 Agosto de 1913. 
— El Presidente del Tribunal. 
—P. 0., El Oficial Depositario, 
Ildefonso Gil.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en......con residencia en....... pro
vincia de.....  calle de.....  núme
ro.... enterado del anuncio pu
blicado en al «Boletín oficial» de 
la provincia de Valladolid, feoha 
de.....  número ... para la adqui
sición de...... y del pliego de con
diciones y muestra á que en el 
mismo se alude, se compromete 
y obliga con sujeción álaseláusu- 
¡as del mismo y su más exacto 
e u m p l i mi ento á facilitar... - 
quintales de (trigo ó carbón) al^ 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal, 
acompañando en cumplimiento 
de lo prevenido, el resguardo de 
la Caja General de Depósitos del 
efectuado à este fin y exhibiendo 
su cédulapersonaloorrieote do- —, 
clase, número... expedida on.l® 
pasaporte extranjería en su. caso) 
ó poder notarial (tambien en su 
caso) así como el recibo último 
de la contribución industria 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que compa* 
rece (ó alta en la misma).

El trigo ó carbón que ofroo® 
procede de......
(Fecha, firma y rubrica del proponents)

imprenta del Hospicio provincial'
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